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Presidencia del Consejo de 
Ministros,

S. M. el Rey (Q. o. G.) y 
8- A, R, la Serma. Señora Prince
sa da Astúrias continúan en esta 
Córie sin novedad en su importan
te salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sos Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

como militares y eclesiásticas, de y ejecutar la presente ley ea todas 
, cualquier clase y dignidad, que sus partes,

guardeo y hagan guardar, cumplir j Dado en Palacio á veintidós da 
y ejecutar la presente ley en todas í Diciembre de mil ochocientos se
sos partes. *

{ Dado en Palacio A veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Yo el Rey.—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

j tenta y sais.— Yo el Rey.—El Mi- 
1 nisíro de Fomento, C. Francisco 
í Queipo de Llano.

1

oho8 años. Madrid 19 de Dicietubre 
de 1876, —C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Doa Alfonso XU,

REALES ORDENES.
limo. Sr.: De conformidad 

lo dispuesto en el articule 1.'
CO U

del

Ministerio de Fomento.

LETES.
Don Alfonso III,
Por lagraoia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie-

reo y entandiapen, sabed: que las J
Córtes han decretado y Nos saucio 
nado lo siguiente: ' “——

Artíaulo 1,* Se concede á Don 
Salvador Peydro y Perex autoriza
ción para construir un farro-carril 
que, partiendo de Alcover, esta
ción de la línea de Lérida á Reus 
y Tarragona, termine au Valis, 
sin subvención directa del Estado’

Art. 2, Este ferro-carril que
dará terminado en el plazo de doa 
añoe, á contar desde el día de la 
aprobación definitiva del proyecto 
preseotado.

Art, 3.® El concesionario se su
jetará en un todo á la ley general 
de ferro-carriles y á la instrucción 
y pliego de coa diciones generales 
de Í5 de Febrero de 1866 ea lo que 
no se oponga á la presente.

Por tanto:
Manfamos á todos los Tribuna- 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
/ demás Autoridades, spí civile# !

decreto de 4 de Julio de 1876, S. M.
Pop la gracia de Dios Rey con a- ! el Rey (Q. D. G.) ha tenido à bien 

titucional de España. resolver que se provea por coneur-
A todos los que la presente vis- j 80 la cátedia de Retórica y Poética 

ren y entendieren, sabed: que las j vacante en el Instituto de Bilbao, 
Córtes han decretado y Noa saucio- ( y la de Aritmética mercantil y Te- 
nado lo siguiente: | neduria de libros de Alicante,

Artículo 1.’ Se autoriza al Go- i R® Real órdeu Jo digo á V. 1, 
bierno para otorgar en pública su- j para su conocimiento y demás 
basta, con arreglo á la ley general ’ 
de ferro-carriles, la concesión de 
una línea que, partiendo de Sala
manca en dirección á la frontera de 
Portugal, se bifurque en el punto 
oonveoiente á fin de empalmar con 
101 líneas portuguesas de la Beira Al
ta y Duero, eo los pantos que de an
temano hayan sido designados por 
los respectivos Gobieraos,

efectos. Dios guarde á V. I. mu.

«

chos años, Madrid 15 de Diciembre * 
de 1876,—C. Toreno. j

Sr. Director general de Instruo- I 
cion pública.

Exemo, Sr. : Conformândosecon 
1 lo propuesto por esa Direocioa ge- 
1 neral, de acuerdo con el dictámen 
j emitido por la Junta consultiva de 

Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
i el Rey (Q D. G.) ha tañido á bien 
; autorizar A Don Cárlos Paes para 

que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, constru
ya un tinglado con destino á de
pósito de maderas y carbones en qq 
terreno propio del Estado en el 
puerto de Alicante, debiendo suje- 
íarse el concesionario á las condi
ciones siguieo tes:

1." La conatruecion del tingla
do se hará con arreglo al proyecto 
presentado y bu jo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Alicante, el cual prac
ticará préviamaníe el replanteo de 
las obras.

Art, 2. Esta linea disfrutará 
de una subvención igual á la cuar
ta parte de su presupuesto, no pu
diendo excederde 60.000 pesetas 
por kilómetro, y que sera satisfecha 
en las épocas en que se devengue 
y en la for ma que las leyes de pre- 
supuestos determinen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jetes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
corno militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
gwrdco 1 hagan guardar, cumplir

Exemo. Sr.: Cou for mán dose con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien aprobar la trasferen
cia hecha por D. Eugenio Fraga á 
favor de D. Patricio Andrés More
no de la parte que le correspondía 
en la concesión del aprovechamien
to de las marismas del rió Urisua, 
en la provincia de Pontevedra, 
otorgada por órdeo de g. A. el Re
gente del Reino de 14 de Noviembre 
de 1868, declarando al cesionario 
subrogado en todas las obligacio
nes y derechos del cedente.

De Real órden lo oigo ó V. E. 
para su conocimiento y demás j 
«ftwíoí, Dips guarde á V, E. mo*

2 ." En el plazo de 15 dias con
tados desde la fecha en que sepu- 
blique esta autorización, deberá el 
concesionario consignar eu la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
126 psíctas, que le será devuelta 
cuando acreditase haber ejecutado 
obras por igual valor.

3 .‘ Se dará principio á las obras 
dentro de seis meses, y quedarán 
concluiJas en el término de ua 
ano. â cofitar desde el día en que 
se hubiese publicado esta concesioa.

4 . El local señalado por Faes 
para depósito de los efectos de 
obras públicas que ocupan el ter
reno que le ha sido cedido estará 
bajo la exclusiva dependencia de los 
Ingenieros encargados del puerto.

ó/ bi el helado llegare úne?
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cesilar para el servicio 6 mejoras 
del puerto hacer desaparecer el 
tinglado, el concesionario no tea- 
drá derecho á indemnización algu- 
na, pudiendo aprovechar los nate- ¡ 
riales de construcción que haya em- ' 
pleado y pedir que se devuelva el ■ 
local á que se refiere la condi
ción 4."

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y demás efec
tos- Dios guarde á V. E. mochos 
años.

Madrid 19 de Diciembre de 
1876.—C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

afíos. Madrid 19 de Diciembre de 
1876.— C. Toreno,

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Exemo, Sr.: Confermándose con ; 
lo propnerto por esa Dirección ge- _ 
neral, de acuerdo con el diotámeo , 
emitido por la Junta consultiva de '; 
Caminos, Csnales y Puertos, S M. 5 
el Rey (Q. D G ) ha tenido á bien , 
autorizar á D. Miguel A trio lain : 
para esta bleoer un tram-via en los ; 
muelles de la roárgen derecha de 
la ria de Bilbao, debiendo sujetar so 
el conceeionario á las condiciones
Bignientes: '

1/ El concesíonsrio presentará 
oporiucamente al Ingeniero Jefe de 
las Previncias Vascongadas pro
yectos detallados de las obras que 
se pro pone ejecutar en los muelles, 
y especial mente en las rampas, 
para fijar el emplazamiento de la 
via.

2? El replanteo y ejecución de 
las obras se llevará á cabo bajo la 
Inspección y vigilancia del loge 
ciero Jefe de las Provincias Vas
congadas.

3.* En 61 plazo de iS días, 
contados desde lá fecha en que se 
publique esta autorización, deberá 
el concesionario coesignar en la 
Caja general de Depósitos la canti
dad de 1.000 pesetas, que le será 
devuelta cuando acredite haber 
ejecutado trabajos por igual valor,

4.* Sedará principio á las obras 
dentro de cuatro meses, y quedarán 
concluidas en el término de 18, á 
contar desde el dia en que se hu- 

3

t 
l

î

biere publicado esta concesión. | 
6.' El concesionario queda obli

gado á sostener en el mejor estado 
de conservación la parte de vía pú 
tilica corn prendida entre carriles, y 
la que une exteriormente al tram-
via con la via pública expresada.

6.* En el easo de que para la 
realización de mejoras de interés 
general fuera necesario suprimir 
el tram-via, el concesionario no 
tendrá derecho á indemnización al
guna, y solo podrá utilizar tos ma
teriales de la construcción.

De Real órden lo digo à V. K. 
para au conocimiento y demúa efec
tos, Dwi guarde à V, E. muchos

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REALES DECRETOS.
Acee dieodo á las reiteradas ins

tancias del Contraalmirante de la 
Armada Ü. José Malcampo y Mon
ge, Conde de Mindanao,

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el grave estado de 
su salud. Me ha presentado de los 
cargos de Capitan general, Gober
nador general de tas Islas Filipinas; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que los 
ba desempeñado.

Dado en Palacio à veinte de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

En atención á las especiales 
circunstancias que concurren en 
el Teniente General D. Domingo 
Moriones y Murillo, Marqués de 
Oroquieta, Director general de In
genieros; y de conformidad con lo 
propuesto por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo,

Vengo en ocmbrarle Capitan 
general, Goharnadoc general de 
tas Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de la Guerra,
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios del 
Brigadier del Ejército da Cuba 
D. Pablo Brile y Belástegui, y 
muy especialmente à los méritos 
que contrajo en la campaña de 
aquella Isla, siendo Comandaute ge
neral de la tercera division, que 
operaba en las jurisdicciones de 
Moroa, Sancti Spiritus y Re
medios,

Vengo en promoverlo, á pro
puesta del Capitan general de la 
referida Isla, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Faiaoio á dieí y seis 
de Diciembte de mil ochocientos

Mi
deS

setenta y seis.—Alfonso.—Et 
nietro de la Guerra, Francisco 
Ceballos.

S
Atendiendo á tos servicios det

Î Brigadier del SJóroito de Cuba Deft 4ito y créditos extraordinarios ij^e

Sabas Mario y González, y muy 
especialmente á los méritos que ha 
contraído en aquella campaña, 
siendo Comandante general de la 
primera division, que operaba en ■ 
el Departamento Oriental, 1

Vengo en promoverlo, á pro- * 
puesta del Capitan general de la | 
referida Isla, y de acuerdo con al » 
Consejo de Ministros, al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos ss- 
teota y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de la Guerra, Francisco de Ce
ballos,

f 
i

Í

Atendiendo à los servicios del 
Brigadier del Ejército da Cuba 
D. Manuel Armiñan y Gutierres, y 
muy es peda Imen te á los méritos 
que ha contraído en aquella cam
paña, siendo Comaudaute general 
del Departamento de las Villas,

Vengo en promovarío, á pro
puesta dól Capitan general de la 
referida Isla, y da acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio à diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos ss- 
tenta y seis. —Alfonso.—El Minis- i 
tro de la Guerra, Francisco de Ce- , 
bollos. (

Ministerio de Hacienda, Seaion

LEY. |
D. Alfonso XII, j
Por la gracia de Dios Rey coas- ■ 

titioional de España. •
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.’ Se aprueban los 
suplementos de crédito ceneedidos 
por el Gobierno, con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Íb de Junio 
da 1870 para obligaciones del pre
supuesto del año económico de 1872 
á 73, im portantes 43.799,418 pe
setas, según el pormenor de la re
lación adjunta, número 1.”

Art. 2.’ Se aprueban tos suple
mentos de crédito y créditos extra
ordinarios que el Gobierno conce
dió al presupuesto del año econó
mico de 1873 á 74, que ascienden 
en junto é 46.016.223 pesetas 83 
céutimoa, y se detallan en la rela
ción número 2.®

i 
i

Art. 3." Se aprueban igualmen
te los créditos supletorios y extra
ordinarios que con aplicación al 
presupuesto del aflo económico 
de *874 á 75, y por la suma de 
13.028.681 pesetas 20 céntimos, 
otorgó el Gobierno, según demues
tra la adju nta relación número 3.’

Art. 4“ Quedan igualmente 
aprobado3 loa suplementos de eré 

el Gobierno concedió, y la dacia- 
ración da permanencia que hizo con 
cargo al presupuesto da gastos da 
1875 á 76 por la cif/a dá 6.944.447 
pesetas 26 céntimos, à tenor de la 
relación que se acompaña con el 
número 4.’

Art 5.’ El importe de los ex
presados suplementos da crédito y 
créditos extraordinarios se cubrirá 
en la forma que se acuerde para re
ducir la Deuda flotante del Tesoro, 
en cuyo importe están represenla- 
doa los mencionados créditos.

Por tanto:
Ma ndamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 

; todas sus partes.
; Dado en Palacio á diez y nueve 

de Diciembre de mil ochocientos 
seten la y seis.—Yo ei Rey. El 
Ministro de Hacienda, José Garcia

■ BarzanaUana.

Î»

Núm. 1304.

Dipulacioa provincial la 
Córdoba. 

del día 4 de Noviembre de 
1876. 

presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes;

Remitir al Tribunal de Cuentas 
del Reino los comprobantes de las 

| cantidades que arrojan las de oau- 
i dales y contribuciones del Ayun* 
? tamieoto de Lucena, respectivas al 
i año económico de 1867 á 68, y que 
| se haga saber esto à dicha Corpo- 
| ración municipal.
Í Devolver con informa favorable 

í

al Sr. Gobernador una inataucia de
D. Francisco de Paula Corredor, 
vecino de Bujalance, en la que so
lícita 86 le conceda un año de pró- 
roga para pagar 560 pesetas que 
adeuda al Pósito de aquella ciudad.

Devolver informados al Gobier
no de provincia el expediente da 
registro de la mina de plomo titu
lada Ntra. Sra. del Rosario, del 
término de Montoro, y el de la mi
na de carbón nombrada Ampliación 
del Llano, sita en término de 
Espiel.

A probar la subasta del seminii' 
tro del chocolata para loa estable
cimientos provinciales de esta ca
pital, adjudicándose su remate á 
favor de D. Antonio Bajo, por el 
precio de cinco reales y veinte y 
cinco céntimos cada libra,

1 Pawrála Contaduría de Bsa®*
s
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Reencia las cneotás del hospital, de 
A chullos, casa de Expósitos y de 
Socorro Hospicio, correspoedieotea 
al periodo desde 1.“ de Julio à 31 
de Mayo de 1874 é 75, presentadas 
por el Administrador que ha sido 
de Beoefic’^ncia D. Angel Baena, 
fí fin de que se subsanen ciertos de
fedoa.

Aprobar la cuenta rectificada 
que ha presentado el Inspector de 
primera enseñanza relativa á les 

r^astos hechos an la visita girada 
à varías escae’as de la provincia 
en la segunda época det año eco
nómico que terminó eo fin da Junio 
último, y que su importe de 885 
pesetas se abone con cargo al capí- 
lulo correspondiente del preau- 
pnesto.

Revocar el acuerdo del Ayuaía- 
miento de Montilla de 15 de Mayo 
último, por el que se suprimió la 

, pecEtoc que venia percibiendo don 
Antonio de Cuello, Secretario que 
ha sido de aquella Corporación mu
nicipal, y ordeoar que ss consigne 
en el presopuesto cantidad bastante 
para el pago de dicha pension.

Cor-firmar el acuerdo del Ayun
tamiento de Luque, por el que se 
dispuEO apremiar à D. Agustín Ji
ménez y otros señores que forma
ron rarte de dit ha Corporat ion en 
años anúrit res para que ingresen 
en la Tesorería de Hacienda lacan- 
1idad de 1ÔC8 pesetas 28 céntimos, 
pTOcedcEte de la contribución de 
o cosemos.

Con lo que terminó Ia sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lata y Pineda.—El Se- 
oretatio A., Antonio M. de Esca
milla,

Núm. 1395,
Sesión dei dia 17 de Noviembre 

de 1876.
Presidencia de! Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprebada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguiente.^;

Conceder nuevamente y por úl- 
iima vez, el plazo de diez días pa
ra qne los cuentadantes responsa
bles á las municipales respectivas 
al año económico de 1869 á 70, 
contesten loa reparos puestos à lag 
co ismss.

Pasar á informa del vocal señor 
Rodríguez Módenes la cuenta adi
cional de fondos provinciales del 
año económico de 1874 á 7 6,

Aprobar la cuenta de los gastos 
del material ocurridos en la Deposi
taría de fondos provinciales duran
te el mes de Octubre último.

Aprobar el presupuesto que re. 
naíte el Sub-inspector de Ingenieros 
militiires de este distrito, relativo 
á las obras prelim in ares que necesi
to ejecuta 180 para compleUr e

t
proyecto dd maHel de cebaíleria 
de esta capital, importante doscien
tas setenta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos, y autorizar ai se
ñor Vicepresidenta para que den
tro de él pueda librar con la justi
ficación correspondiente.

Disponer que los rerap.tantes en 
t» subasta celebrada para el sumi
nistro del pan que necesiten los 
cuatro establecimientos de Bene
ficencia de esta capital otorguen la 
oorrespoadieute escritura de com- 
promiso y consignen en la Deposi- 
taria provincial las oportunas fian
zas en metálico ó en créditos reco
nocidos y liquidados, entendiéndo
se extensivo y general este acuerdo 
para todos tos abastecedores.

Fijar el precio medio á que han 
de abonarse los suministres hechos 
por los pueblos de esta provincia á í 
las tropas del ejército y Guardia ■ 
civil durante el mes de Octubre i 
próximo pasado.

Hacer ciertas prevenciones al 
Arquitecto provincial relaiivas á 
las obras provinciales en general.

Oficiar nuevamente al Sr. Jefe 
económico de esta provincia, á fin 
de que los Agentes del Banco se 
atemperen ó lo prevenido en loa ar
tículos 6,“ y 7.“ de la Ley de presu
puestos, transcribiéndole á la vez 
un oficio del Alcalde de Rute, en 
que manifiesta que el Delegado del 
Banco de España no ha ingresado 
en aquel Ayuntamiento cantidad 
alguna por el 4 por 100 en la terri
torial y el 8 por 100 en la indus
trial.

Conceder un mes de licencia 
para que atienda al restablecimien
to de eu salud áD. Francisco Ve
lasco Vergel, Ayudante de obras 
provinciales.

Aprobar la cuenta de gastos de 
material de la Secretaría de esta 
Corporación, respectiva al mes de 
Junio último.

Cun lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda. —El Secreta- 
fió A., Antonio M. de Escamilla.

Núm. 1396.
Sesión del dia 20 de Noviembre 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada *1 acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial, 
correspondiente al mes actual.

Quedar enterada la Comisión 
del fallecimiento del Pbro. D. José 
María Pavón, Capellán de la Casa 
Central de Expósitos, y nombrar 
para que ocupe esta vacante al 
Pbro. D. Rafael de Cárdenas, con el 
carácter de interino.

Concíder al Ayohtamieoto da

■ Montoro la s’iina de dos mil qui-
Dientas pesetas, cou aplicación à 
los atrasos que dicha Corporación j 
tiene con ia Caja pro-çincial por le» 
ejercicios anteriores al del presu- , , 
puesto de 1875 à 76^ con objeto dé i 
que se termine la recomposición 
del cam-no que desde aquella ciu
dad conduce à loa baños ter ma lea 
de Fuencaliente, y á fin de que 
invierta en estas obras los jornale
ros que há tiempo se bailan parados 
por falta de trabajo; y comisionar 
al Ayudante de Obras públicas pro
vinciales Ü. Francisco Maria de 
Lara para que inspeccione y dirija 
aquellos trabajos en la misma for
ma que lo hizo en el año anterior.

Dar cuenta 4 la Diputacioa en 
pleno de dos comunicaciones que 
respectivamente dirigen las de 
Huelva y Cáceres i la do esta pro
vincia para que represente cerca 
de S. M. y las Córtes, pidiendo que 
no se lleve á cabo el impuesto de
un 30 por 100 ad-valorem por la 
exportación del corcho en plan
cha.

Denegar una instancia de Ra
faela Molina Salmoral, en qnesolicita 
prohijar à la Expósita nombrada 
María oe la Visitación. ;

Abonar la cantidad de láo pe
setas à D. José Castejón, Director 
de la banda de música que se orga
nizó para la recepcioo de S. M, la 
Reina madre y sus augustas hijas.

N otiticar á Rafael Mendaz y en 
esposa Ana Góngora que aleguen 
mejor derecho respecto á la prohi
jación de la Expósita Paula Josefa 
Conde, que también la solicita 
Rafaela Vergel y Doblas.

Manifestar al Director del hos
pital de Crónicos que hasta nueva 
órden continúe en aquel estableci
miento José Gómez y Ruiz, pro
cedente del Hospicio.

Conceder á Juana Ramona ex
pósita, procedente de la hijuela de 
la Rambla, la cantidad da75 pese
tas en concepto de dote, por haber 
contraído matrimonio, y reunir to
das las condiciones debidas.

Ordenar al fontanero Sr. Boni
lla proceda inmediatamente à vol
ver el agua al edificio de Antón 
Cabrera, levantando la cañería que 
parece ha construido, todo a su 
costa y bajo su responsabilidad, y 

?

remitir el tanto de culpa 
sulla de este hecho ai 
competente.

Autorizar al agente 
Corporación en Madrid, 

que 10- 
iuzgado

de esta
Ü, PlO

Marlin, para que amplíe su Comi
sión á ver el modo de facititar a la 
misma los documentos que se re
clamaron á la uireceion de la 1,'ea- 
da pública pertenecieules á la Be
neficencia provincial, por acuerdo 
de 18 de iJayu último.

Quedar enterada de una comu
nicación del br. Gobernador, en 
que participa haber admiUuo m 
apeiseion presentada pw D. Miguel

Moreno y Fernandez, alzáudos^ del 
acuerdo tomado por esta Comisión 
en el recurso que interpusieron 
D. Luis Escribano y otros conceja
les del Ayuntamienío de Pozoblan
co oontsa o ro de aquel Municipio, 
fecha nueve de Abril del presente 
año.

Estar á lo acordado en 25 de 
Agosto último respecto à la refor
ma del prempueato carcelario dal 
partido j’K-ieial de Rute, cou arre 
glo á la byse del número da almas 
da cada pueblo, y prevenir al 
Ayuntaiaiento de dicha villa se 
abstenga ea lo sucesivo da hacer 
raCüUvenciones á esta Co misi on.

Disponer que por el Secretario 
de esta Corporación se facilita á la 
Contaduría da fondos provinciales 
un certificado de los acuerdos de 27 
de Agosto y 27 de Setiembre de 
4869, y otros sobre el anticipo de 
seiscientos escudos á D. Juan Ro-
triguez Sánchez con calidad de 
reintegro; que so comunique de 
nuevo t este interesado el reparo 
puesto por el Tribunal de Cuentas 
det Reino, eoncedieatto ocho días 
de plazo para que conteste; y que 
por el referido Secretario se facili
ten también á Contaduría certifi
cado de los acuerdos relativos á los 
gastos hechos en la persecución de 
ujalhechores y fotografías de los 
mismos.

Denegar la petición del Alcalde 
de Cañete de las Torres relativa á 
que se levante la comiaion de apre
mio mandadacercade aquel Ayun
tamiento; y dar traslado de la oo- 
municaciun de dicho Alcalde á la 
Ádmuistracion económica da esta 
provincia respecto à que por el 
delegado del Banco se he dejado da 
ingresar eu el arca munictpal las 
4.812 pesetas 92 céntimos que por 
la referida Administración se reta- 
vieron por falta de gago de lus ar
rendatarios de conenmoa, á fia de 
que cumpla lo que sobre el particu
lar se tiene acordado.

Prevenir a los pueblos que tie
nen compensadas cantidades que, 
si en el improiogabie plazo de 
quince dias no reni Hen el ex pedí en 
te que para este tbjtte se lea tiene 
exigido, se entenderán caducados 
las cíiinpeosacioties, abriéndose ds 

i

i 
i
t

nuevo 109 créditos; y contestar al 
Alcalde da Carcabuey qua envie ai 
expediente da que se hace mérito, 
y entonces se le compensará.

Oficiar al Alcalde de Priego pa
ra que obligue ai Administrador 
que fué de aquella hijuela, don 
Clemente García, en union con doh 
Juan de Dios Morente, que tambien 
ha desempeñado dicho cargo, á la 
formación de sus respectivas cuen
tas, haciéndoies entender que si no 
evacúan este servicio en el térmi
no de quince días, se les paliará el 
cargo corresponoianta y obligará à 
que verifiquen el reintegro.

Cou lo que terminó la sesión da 
este dia.—El Vice présidente, Ra. 
fuel J. de Lara y Pineda.‘-El Se
cretario A,, Antonio M. de Esoa- 
miha.
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Nôm. 1132.
Adminístracion económi*
ca de la pro/i i^ia le Cór

doba

Por Iu ordeníveion de pagos por 
obligacione-s del Mioisterio de Gra
cia y Justicia con fecha ít de Di
ciembre se me remite la circular 
siguiente:

<Por el Ministerio dg Gracia y 
Justicia se ha expedido la Real ór
den siguiente:

Ministerio da Gracia y Justicia. 
—Sección 3,*—Negociado 1,°

He dado oueataá S M. el Rey 
(q* D. g.) de la comuuicaciou que 
la Comisaría general de Cruzada 
ha dirigido á V. S. intercediendo 
para que se admitan las Bulas so
brantes de predicaeioues anteriores 

Á la de 1873, al Ayuntamieuto de 
Piqueras, el cual tío ha podido de
volverías eu tiempo hábil á causa 
de las desgracias que han afligido ! 
é aquel país; y consióeraudo que se i 
encuentrau en iguales cirounstan- •
cías mnchos Ayuntaiaientos y co
lectores de Bolas, y que han sido 
notorias las desgracias de Ía g ner» 
raque han impedido á los pueblos 
devolver los somarios sobrantes y 
abonar el importe da los espedidos, 
y teniendo presente que merced á 
loa esfuerzos y aeertadas diaposi- 
cionee de V. S. dicha admisión de 
sumarios ha de facilitar poderosa
mente la realización de los débitos 
pendientes y la rendiciou de Cuen 
las de Cruzada;

B. M. se ha servido mandar se 
adopten como medida general y 
equitativa las siguientes regias:

1 .* Se concede el no proroga ble i 
plazo de dos meses à los Ayunta- \ 
mientos, colectores y expendedores 
de Bulas para entregar en las Ad- ! 
winistración es diooeaanaa los su* 
manos sobrantes de las predicacio
nes anteriores à ia de 1874, satis- 
faciendo à la vez en metálico el 
importe de los sumarios expen
didos.

2 . Se autoriza á la erdeoacion 
de pagos de este Ministerio para 
que dispooga eu la forma legal y 
preceuente el levantamiento de 
apremios a los deudores que se 
prtieclen à pagar sus descubiertos, 
entregando en el acto la paite que 
presenten en metálico y con ca- 
diéndoles el mismo plazo de dos 
meses para devolver los sumarios 
sobrantes.

3 .’ Los Administradores dio
cesanos remitirán inmediatamente 
los referidos gumarios y los que 
obren en su poder á la imprenta 
de este Ministerio, debiendo rendir 
las cuentas geoeialea ó adicionales 
dei ramo de Cruzada antes uel 39 
de Junio de 1877, en que termina 
el ; CLu¿u ejercicio, .a Un de que en 
dicha época queden liquidados loe 
atraeus ue esta renta hasta ia píe- 
|ic#wj& dé U7ój^ inóiwive,

4.* Para hacer efectivos loa cré- 
ditoa de los pueblos deudores al ra- 
lao de Crozada é indulto coadra- 
gesimal por las predicaciones ante-
riores à la de 1874, log Adminíatra- 
dorss diocesanos, an cumplimiento 
de lo determiuado por -ese centro 
en su cirenlar da 9 de Diciembre 
da 1874, ramitirán al mismo en pa
pal da ofiaio una certificaciou de 
los débitos que resultan en 1/ de 
Febrero próximo por cada pueblo 
deudor, para que sean enviadas à 
los Jefes económicos de las respec
tivas provincias, á fin da que loa 
débitos de que so trata se hagan 
efectivos por la via de apremio y 
en la forma que se previene por la 
instrueoion de 3 de Diciembre de 
<869.

De Real Órden lo digo á V, S. 
para su conocí miento y efectos 
correspondientes.»

Í
La que trascribo para conoci
miento de los Ay ou ta alientos de 
esta provincia y demas personas 
s de su referencia,
Córdoba 27 de Diciembre de 

1876.—El Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

AMÜJSGiOS,

Facturas de cupones 
con arreglo ai último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico b» Fer
nando S í y Letrados 16. 

tuteresaute.

fío la librería del «Uiarie de 
Cói doba» se encontraián las ai- 
guientes obras de B. Eusebio Frei
xa Ba basó:

•Brontuano de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mula rice para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Aj uniamienios, Wecrelarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, ce publica por 
cuadernos de 206 paginas en 1." « 
2 pesetas bu céntimos,

86 ha repartido hasta el &,• 
cuaderno.

«Guia de apremioss por débito* 
de cctinbucicnts, propios, arbi
ti tos y pósitos, 2 pesetas.

*uuia ae la con tiibucion de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón loiauianos etc,, ó pesetas.

«Guia practica ue la coutribu- 
cion de industria y comercio.» 8a 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recien itmeute,—Guia de consumos, 
- (b.* edicio&.j—Obra completísi
ma pubheaua eu Junio üe tsie ano, 
y aoicioufedu con uns apéndice» oa- 
do» à luz en virtud de ia novísim 
Instrucción de 24 deJiiio.-su pre
cio 2 peinetas.

GUIA DE APHEMiOâ 
por debites ne coniiinucionea, pro
pios, aibiujos. y pósíWí,—Su pré''

»

GUÍA DE EA CONTRIÜÜGION 
de inmuebíes, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formal arios com platos 
de expedientes para el nombra- 
mieuto da peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; da amiUara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á un 

t 
i

particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribueiou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 

f contribuyentes por la misma cansa 
j en sus heredades; demostraciones 

aritméticas de las operaciones que 
requieres todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña da la le- 
gis aciou vigente dei ramo, inclusos 
los artículos 3.“, 9.’ y 24 de la Ley 
da 21 de Julio de 1876; el novísi- 

j mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco da 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y ânaimente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—*Su 
precio tres pesetas.

GDIA rDAtTiCA 
de la contribución de 
industria y comercio,— 
ÍSu precio una peseta.

Ceriiheaeioues de 
eieucsou del servi

cio Miniare
íSe bailan de venta en 

la imprenta dei «Diario 
de Córdoba,* 5. Fernán* 
do 54 y Letrados 18«

AW UNCIO.

Tratado práctico de Benefleon- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benthcencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bañe 
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte*

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Baiüy-Bailliere, Ha
za del Principe Al ion so, 8; Migue 
Gnijarro, Preciados, B; Ahonso 
LurUn, Carrera de San Gerónimo, 
â; ó ai yutor, Travsaia ue ¡a Pacau* 
î9^ b/, Mádrid,,

AaTícubos uí Baiaaii «3- 
cesidad, sumióiatros, bagajes y 
alojamientos, —Su precio una pese

tas bO cénts.

EL ANGEL DS UNA FAMILIA, 
comedia dramática original au cual 
toó actos y ea verso.—Su precio 

! dos pesetas.
Todos los pedidos se dírigiráu á 

D. José Fernandez y Martínez, oS- 
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 

1 acompañarán^ además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que pueda a certiScarse 
tos envíos.

Tambien podrán adquiriría eu 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados,

A los Secretarbs
DE 

Ajuataaiieab.
Bepartimiento y Ma 

íríeula.
Los pliegos^estsdas 

para la íórmacion de la 
Matrícula de suhoidin y 
Kepartimiento por ter* 
rilorial, con el aumento 
del tanto por ciento pia
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo* 
deios, sehaiian de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Gordoha, » 
Letrados 18 y Saa 
aaado 54.

Fer-

A los Secretarios 
Ayuntamiento

de

Pliegos estados para 
la formación del aminas 
miento y repartimientos, 
presup aestos, estados 
corn parati vos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales» 
be hallan de venia en el 
despacho de este perió» 
dico, b, Fernando 34 y 
Letrados 1^.

l^ — iWIfMlll MMll f 1 1 1 I iJ^^^MMnW^itoXnito^

Imprenta, Ubreiia y litograija uel 
BiABiG .P# COahUííA.
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